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Visto la nota cursada por la SUBSECRETARIA DE DERECHOS 

HUMANOS, por la cual solicita la designación de la señora Alicia Estela PERALTA, para el 
dictado de Talleres en dicha repartición; y 

CONSIDERANDO: 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1'": Designase a partir del 1*% de Junio de 2014 y hasta el 30 de Noviembre del 

mismo año, para el dictado de Talleres con veinte (20) horas Cátedra mensuales, a la señora 
Alicia Estela PERALTA, DNI. 20.633.044, en la SUBSECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS.- 

ARTICULO 2”: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3*: Regístrese, notifíquese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y archívese. 
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